
 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 19 de abril de 2022 

 

Previo a proveer sobre la admisión o negación de la excusa presentada el día Vie 

25/03/2022 15:12, por el señor Alejandro Díaz de conformidad con el numeral 5 del 

articulo 43 del C.G.P. se requiere a las siguientes entidades y personas naturales: 

 

1. COLMEDICA. 

2. CAMPANELLA RANGEL MARIA JOSE. 

 

Para que le certifique a esta juzgadora, bajo la gravedad de juramento lugar fecha y hora 

de la consulta y los días de incapacidad y si fue transcrita la incapacidad, lo anterior en 

consideración a que revisada la orden de incapacidad no fue posible confirmar de 

primera mano ya que no existe teléfono ni correo electrónico y el nombre del o la 

profesional de la salud no es claro. Secretaria Ofíciese conforme al Decreto 806 de 

2020.  

 

Cumplido lo anterior, regrese al despacho para proveer.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-948 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 46  Hoy _20 de 

abril  de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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